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Primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: DIVISORIO 
DEMANDANTE: EVARISTO RAUL RESTREPO ESTRADA 
DEMANDADO: JOSÉ CARLOS ARCINIEGAS CALVO Y OTROS 
RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2021-00301-00 
 
El señor EVARISTO RAUL RESTREPO ESTRADA actuando mediante apoderado 
judicial legalmente constituido, presentó demanda divisoria contra JOSÉ CARLOS 
ARCINIEGAS CALVO Y OTROS, a efectos de que se decrete la división material 
del predio urbano ubicado en el lote 7 de la Mz. H, de la carrera 14ª No. 7E-06, en 
la urbanización Pontevedra de esta ciudad, identificado con la Matricula Inmobiliaria 
190-1921 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, Cesar. 
 
Entra entonces este despacho judicial a resolver sobre la admisibilidad de la 
presente demanda, observando que por medio de auto de fecha enero trece (13) de 
dos mil veintidós (2022) se inadmitió demanda divisoria, a fin de que el actor la 
subsanara en el término de cinco (05) días tal como lo estipula el artículo 82 y 
subsiguientes del Código General del Proceso, no obstante lo anterior, el libelista 
dentro del término procesal oportuno no corrigió los yerros enrostrados en la 
providencia en mención, al encontrarse que no se subsanó debidamente el yerro 
enrostrado en la providencia pluricitada, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 90 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de División Material presentada por 
EVARISTO RAUL RESTREPO ESTRADA, en contra de JOSÉ CARLOS 
ARCINIEGAS CALVO Y OTROS, por no haberse subsanado dentro del término 
conferido para tal fin. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la misma junto con sus anexos sin necesidad de desglose 
a la parte actora, previas las constancias del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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